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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" (omprometilos con k ¡4crelitación"

((Año del Buen Servic¡o al Ciudadano»

RESOLI-]CIÓN RECTORAL N' 243-2017-UTEA-R

El Oficio N'0148-2017- UTEA-ADM-SS-AND de f'echa 25 de mayo del
2017, remitido por la Administradora de la Filial Andahuaylas, solicitando la
contratación de personal administrativo para la construcción del cerco perimétrico

Choccepuquio Filial Andahuaylas.y;3

,i CONSIDERANDO:

' Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen nonnativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico, concordante oon el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los
Artículos 'l' y 29 ítems 29.2 y 29 .3 del Estatuto Universitano, que norman las
f-acultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de personal
administrativo de la Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta
al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
item 6?.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
actividad académica y admrnistrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N' 0148-2017- UTEA-ADM-SS-AND de t-echa 25 de
mayo del 201 7, remitido por la Administradora de la Filial Andahuaylas.
solícitando la contratación de personal administrativo para la construcción del cerco
perimétrico de Choccepuquio Filial Andahuaylas.

\ Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N'728

.Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Suprerno No
003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 001-96-'l'R: es
procedente autorizar el conlrato de la Bach. BRICITTE SOULANGE CACERES
VALENCIA para que labore como personal administralivo (almaoenera) para la
construcción del cerco perimé1rico de Choccepuquio - Filial Andahuavlas.

En uso de las atribuciones cont-eridas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Lev Universitaria N'30220, Le-v de
Creación N'23852, Ley N'26280, el Estatuto de la tJniversidad; y la Resolución
det Comité Electoral N" 0l l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de rnayo de 2015.

SE REST]ELVf,:

-I

Abancay, 02 de junio del 201 7.

VISTO:
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" (omprometilos con k r4creditaciin"
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/RÍ,SOtlt{\ON RtX"lOIlAL N' 213-201i-Ut'ttA-Rt eqs. 2)

ARTiCULO PRIMERO. - ATITORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Unive¡sitario la contratación laboral de la Bach. BRIGITTE
SOULANGE CACERES VALENCIA para que labore como personal
administrativo (almacenera) para la construcción del cerco perimétrico de
Choccepuquio - F¡lial Andahuavlas. Debiendo de surtir efecto desde la firma de
contrato y por el tiempo de lres meses, cuva remuneracrón será confbrme a la
Escala de Remuneraciones.

AR'I'ICTiLO SE(;I]NDO._ I)ISPONE R, que la Dirección General de
Administración y Ia Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de
su cornpetencia para el ef'ectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTItr'ICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás

oficinas de la Universidad 1'ecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO. - PT]BLICA R. la presente Resolución en el

de la Universrdad

REGiSTRI,SE. (]O},ItiNiQTJESE Y ARCH ÍVI.]SE
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